
PROCESO:  EJECUTIVO 

RAD.    680014003013-2021-00413-00   

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

DIECIOCHO (18) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Visto el memorial allegado por la parte accionante el 3 de agosto del año inmediatamente anterior, el 

Despacho dispone que por secretaría se libre comunicación dirigida a  EPS SURAMERICANA SA, 

para que informe a esta unidad judicial el nombre, valor base de cotización, dirección y correo 

electrónico del empleador del demandado MAURICIO OVIEDO VARON. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 
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